
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 029 2013 00920 00 

 

Vista la solicitud presentada por la apoderada de los demandados, 

como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos 

en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez 

el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el 

proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JOHANNA MARCELA MARTÍNEZ GARZÓN 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 110 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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